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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros.==Excmo. Señor: 
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Madre 
continúan sin novedad en su interesante salud, de cuyo 
beneficio disfruta también en San Sebastian S. A. R. la 
Scrma. Sra. Infanta Doña Luisa Fernanda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Mondra- 
gon 19 de Agosto de 18-io.=Ramon María Narvaez.=Se- 
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

S. M ., por Reales decretos expedidos en San Sebas
tian el 15 del presente mes de Agosto, y refrendados por 
el Ministro de la Gobernación de la Península D. Pedro 
José P id a l, se ha servido nombrar Senadores del Reino 
en uso de su Real prerogativa á

D. Francisco Javier Castaños, duque de Bailen, gran
de de España y capitán general de ejército.

D. Ramón María Narvaez, capitán general de ejérci
to , Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.

D. Prudencio de Guadalfajara, duque de Castroler- 
reño , grande de España y capitán general de ejército.

D. José de Palafox y Melci, duque de Zaragoza, g ran 
de de España y capitán general de ejército.

D. Juan Nieto, marques de Monsalud, capitán general 
de ejército.

I). Ramón Roma y , capitán general de la armada.
D. Manuel Pando, marques de Miradores, grande de 

España.
D. Fernando Muñoz, duque de Rianzares, grande de 

España.
D. Carlos Irujo, marques de Casa-Irujo, duque de So- 

tom ayor, grande de España.
D. Francisco Javier G irón, duque de Ahumada, gran

de de España.
D. Juan Matheu, conde de Puñonrostro, grande de 

España.
D. Francisco Javier Cienfuegos y Jovellanos, cardenal, 

arzobispo de Sevilla.
D. Rafael Yelez, arzobispo de Santiago.
D. Fr. José Segui, arzobispo de Manila.
D. Antonio Posada Rubin de Ceiis, obispo de Carta

gena y arzobispo electo de Toledo.
D. Juan José Bonel y Orbe, obispo de Córdoba y pa

triarca de las Indias.
D. Pedro Martiiiez de San M artin, obispo de Barce

lona.
D. Severo Leonardo A ndrian i, obispo de Pamplona.
D. Judas José Romo, obispo de Canarias.
D. Francisco García Casarrubios, obispo de Tu y.
D. Domingo de Silos Moreno, obispo de Cádiz.
D. Félix Torres Amat, obispo de Astorga.
D. José Antonio R ivadeneira, obispo de Valladolid.
D. Manuel Gómez de las R ivas, obispo de Jaca.
D. Lorenzo Ramo de San Blas, obispo de Huesca.
D. Mariano Tellez de G irón, duque de Osuna, gran

de de España.
D. Mauricio de Boorques , duque de-G or, grande de 

España. *
D. Pedro Colon, duque de Yeragua, grande de Es

paña.
D. Antonio Fernandez de Córdova, duque de Medi- 

naceli, grande de España.
D. José de Silva, duque de H ijar, grande de España.
D. José de Carvajal, duque de San Carlos, grande de 

España.
D. José María Moscoso de Altamira, conde de Fontao, 

Presidente que fue del Senado y Ministro de la Goberna
ción de la Península.

D. Evaristo Perez de Castro, Ministro que fue de 
Estado.

D. Francisco Javier Isturiz, Ministro que fue de Estado.

D. Manuel de la Pezuela, marques de Yiluma, Minis
tro que fue de Estado.

D. Francisco Zea Bermudez, Ministro que fue de Es
tado.

D. Bernardino de Velasco, duque de Frias, grande de 
España y Ministro que fue de Estado.

D. Ignacio de la Pezuela, consejero de Estado.
D. José Cafranga, Ministro que fue de Gracia y Jus

ticia.
D. Luis López Ballesteros, Ministro que fue de Ha

cienda.
D. Angel Saavedra, duque de Rivas, grande de Espa

ña y Ministro que fue de la Gobernación de la Península.
D. Pedro de Girón, príncipe de Anglona, grande de 

España y teniente general de ejército.
D. Gerónimo Yaldés, teniente general de ejército.
D. José Santos de la fie ra , teniente general de ejér

cito.
D. Felipe Rivero , teniente general de ejército.
D. Felipe Montes, teniente general de ejército.
D. Laureano Sauz, teniente general de ejército.
D. Leopoldo OJonel!, teniente general de ejército.
D. Francisco de Paula Figueras, teniente general de 

ejército.
D. Manuel d é la  Concha, ten ien te general de ejército.
D. Francisco S errano, teniente general de ejército y 

Ministro que fue de la Guerra.
D. Federico Roneali, teniente general de ejército.
D. Francisco Puig Samper, teniente general de ejército.
D. Manuel Bretón, teniente general de ejército.
D. Manuel de Soria, teniente general de ejército.
D. Miguel Tacón, marques de la Union de Cuba, te

niente general de ejército.
D. Ramón de Meer, barón de Meer, conde de Grá, 

teniente general de ejército.
D. José de Ezpeieta, conde de Ezpelcta, teniente ge

neral de ejército.
D. José Manso, conde de Llobrcgat, teniente general 

de ejército.
D. Francisco Javier Ulloa, teniente general de la ar

mada.
D. Nicolás María Garelly, presidente del tribunal su

premo de Justicia y Ministro que fue de Gracia y Justicia.
D. Ramón Gira Ido, ministro jubilado del tribunal su

premo de Justicia.
D. Joaquín Gómez Liaño, presidente del tribunal ma

yor de Cuentas.
D. José María Mancscau, ministro del tribunal supre

mo de Justicia.
D. Juan Nepomuceno Fernandez San Miguel, ministro 

del tribunal supremo de Justicia. (Continuará.)

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

AFRICA,
A rgel 6 de A gosto .

El gobernador general ha llegado hoy á esta después de ha
ber verilicado completamente la campaña que habia proyectado. 
El enemigo, que habia invadido los dos agalicatos de la parte acá 
de D ellys, ha huido á su aproximación sin combatir. Las tribus 
ó fracciones de tribus que se habían insurreccionado se han so
metido y reorganizado de nuevo. Los kabilas de la orilla iz
quierda del Oued-Sebúou, desde el Oued-Kseub, estaban todas 
sobre las armas, creyendo que iba á invadirse su territorio, y  á 
fe que bien lo merecían por sus ataques. Nuestras tropas han 
pasado á su vista sin atacarlos y sin ser atacados por ellos. Uni
camente se les ha hecho saber por escrito que si no quieren 
atraer la guerra á su pais respeten en lo sucesivo las tribus que 
nos están sometidas.

Nunca ha habido una expedición mas pacífica. El cuerpo ex
pedicionario, compuesto de 5000 hombres, no ha perdido mas 
que un soldado que fue á buscar agua á gran distancia del cam
po. (.Algcrie.)

SUIZA.
Zurich  10 de Agosto.

Ayer salieron precipitadamente de Zurieh los Diputados bcr- 
neses. La causa de su partida no es un misterio: hoy deben 
reunirse en Berna las comisiones del distrito de la famosa liga po
pular. Este acontecimiento debe inspirar serios temores al Go
bierno de dicho cantón.

Mientras que la liga popular delibera en Berna, la comisión 
de los cuerpos Irancos está reunida én Zoflinga, pequeña ciudad 
del cantón de Argovia, situada en la frontera de Lucerna, que 
les ha servido de cuartel general, y de donde partieron para su 
memorable expedición. MM. Steiger y Bosehenstein están en 
Zoflinga.

Hoyes igualmente el día en que el cantón deV audestá con
vocado para dar su voto sobre la nueva Constitución, parto de 
las elucubraciones de Mr. Druey y de sus colegas.

Puede decirse que en estos momentos la mitad de la Suiza 
está en movimiento. [(Nueva Gac. de Zurieh.)

GRAN BRETAÑA.
Londres 13 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 3 /8 .Idem al contado, 99 1/4.
España: Deuda pasiva, 7.
Tres por 1 0 0 , 38 1 /2 .

El duque de W ellington ha llegado á Walmet-Castle. El no
ble duque piensa permanecer en dicho punto hasta el mes de 
Noviembre. (Moni. H erald .)

FRANCIA.
* P arís  li de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-70.
Cuatro id ., 110.
Tres id ., 84-55 .
Acciones del Banco, 5245.
España: Deuda activa , 56 1 /2 .
Tres por 100 , 58 1 /2 .

Por el paquete trasatlántico F idelia ,  llegado á Liverpool el
se han recibido noticias de Méjico.

D . ‘Manuel Rincón, general de división y gobernador cons
titucional del departamento de M éjico, ha publicado la decla
ración siguiente:

«Jo-é Joaquín de Herrera, general de división y Presidente 
interino de la República de Méjico, á todos los ciudadanos hace
mos saber que el Congreso general ha decretado, y el poder eje
cutivo sancionado, lo que sigue:

El Congreso nacional de la República de Méjico, conside
rando

Que el Congreso de los Estados-Unidos del Norte por un de
creto sancionado por el poder ejecutivo ha resuelto incorporar el 
territorio de Tejas al de la Union americana ;

Este medio de apropiarse territorios', sobre los cuales tien n 
derechos otras naciones, introduce una monstruosa novedad que 
pone en peligro la paz del mundo y compromete la soberanía de 
las naciones;

Esta usurpación, consumada ahora en perjuicio de Méjico, 
ha sido desde mucho tiempo é insidiosamente preparada, y esto 
mientras se proclamaba la mas cordial amistad, y mient as los 
tratados existentes entre los dos Estados eran escrupulosamente 
cumplidos por el de Méjico;

Que dicha agregación de Tejas á los Estados-Uni los viola los 
principios conservadores de las sociedades, at .ca todos los dere
chos que Méjico tiene sobre aquel territorio, es un insulto á su 
dignidad como nación soberana , y amenaza su independencia y  
su existencia política;

Que la ley de los Estados-Unidos relativa á la agregación de 
Tejas no destruye de manera alguna los derechos* que Méjico 
tiene y quiere ejercer sobre aquel departamento;

Que habiendo los Estados-Un idos hallado los principios que 
servían de base á los tratados de am istad, comercio y navega
ción, y mas especialmente á los que lijaban el límite de las tron- 
teras aun antes de 1852 , estos tratados deben considerarse co
mo violados por aquella nación; y en lin, que este injusto des
pojo ile que se quiere hacer víctima á la nación mejicana le da 
el derecho incontestable de usar de todos sus recursos y podér 
para oponerse á dicha agregación jg,..

Decreta lo siguiente:



1? La nación mejicana llama a todos sus lujos a la defensa 
de su independencia nacional, amenazada por la usurpación de 
Tejas que se trata de realizar con arreglo al decreto de agrega
ción aprobado por el Congreso y sancionado por el Presidente de 
los Estados-Unidos del Norte.

2? En su consecuencia el Gobierno, usando del derecho que 
le conceden las leyes, llama á las armas á todas las fueizas del 
ejercito de tierra; y para mantener el orden público, defender 
las instituciones, y e*1 caso necesario servir de ejército de reser
va , el Gobierno, en virtud del decreto de 9 de Diciembre de 1844 
organizará el cuerpo indicado en dicho decreto con el título de 
«Defensores de la independencia y de las leyes. »=M iguel Artis- 
tan, Presidente de la Cámara de los Diputados.—Francisco Calde
rón , Presidente del Consejo. Aprobado para ser impreso y publi- 
cado.=José Joaquín de Herrera ,= A  D. Luis G. Cuevas.

Palacio del Gobierno nacional. Méjico 4 de Junio.» ( Pres se.)

E l general Bustamanle, antiguo Presidente de M éjico, des
terrado por Santana, llego á Veracruz el 7 de Julio , y oí recio 
sus servicios al Gobierno, el cual le recibió con bastante írialdad.

E l antiguo Presideutc Canalizo y el ex-M inistro de la G uer
ra general Basadre , habiéndose negado á expatriarse por 1,0 años, 
Lan sido encerrados, el p imero en el castillo de Perote, y el se
gundo en el de San Juan de Uiúa. (Id .)

La Reina de Inglaterra llego el 11 de Agosto á las once dé la
mañana á Aix-Ia-Chnpei!e, donde fue recibida por el Rey y la
Reina de Prnsia. A la una se trasladaron en un convoy especial 
por el camino de hierro á Colonia, donde llegaron á las siete de 
la tarde. Todas las casas de la ciudad estaban colgadas.

El 12, SS. MM. pasarán el dia en Bonn, y volverán en la
misma larde al palacio de Bruhl.

El 15 han debido volver desde Bruhl á Colonia para visitar 
la catedral.

El Rey y la Reina de los belgas volvieron el 11 por la no
che al palacio de Lacken después de haber acompañado á la 
Reina de Inglaterra hasta Verviers. E l 15 debieron salir de 
Bruselas para Alemania. ( Id .)

Habiendo manifestado S. A. R. la duquesa de Orleans deseos 
de recoger y conservar las coronas que han sido depositadas con 
una simpatía tan profunda sobre la estatua del Príncipe, cuya 
pérdida prematura llora la F rancia, el R ey ha mandado sean 
entregadas á S. A. K. (Monitor.)

Hemos dicho que no había motivo para dar una gran impor
tancia á la declaración hecha por el Gobierno mejicano contra 
los Estados-Unidos. Esta declaración es con efecto anterior á la 
adopción del bilí de agregación por las Cámaras tejanas. Es del 
4 de Junio, y el 16 fue cuando el Congreso tejano voto la in 
corporación de la República á la Union americana.

de han recibido noticias de Méjico de ñu de Jun io , y de 
Veracruz de 2 de Ju lio , que representan al Gobierno de Méjico 
mucho mas ocupado de sus turbulencias interiores (pie de pro
yectos de guerra exterior.

Los últimos periódicos de los Estados-Unidos, de fecha del 
1 0 , anuncian que el secretario de Estado de Mr. Polk , M r. Bu- 
ehanan, hahia presentado su dimisión á causa de no estar de 
acuerdo con el Presidente sobre el asunto del Oregon, y que se
ria reemplazado por M r. Andrés Stephensen, de la Virginia.

(Debut si)

La Gaecta de Colonia contiene el siguiente artículo fecha 
en Bonn á 12 del corriente:

En este momento el velo que cubre la estatua de Beelhowen 
cae en medio de los aplausos de Ja muchcdumbr^. A las doce y 
cuarto llegó el Rey con la Reina V ictoria, haciéndose sentir al 
misino tiempo el estruendo de las campanas y los regocijados 
gritos del pueblo. SS. MM. se alojaron en el palacio del secreta
rio conde de Furtem berg-Stannhein ; y cuando la Reina Victo
ria , acompañada del R ey , de la Reina de Prusia y del Príncipe 
A lberto , se presentó en el balcón, fue saludada con trasportes 
de entusiasmo. Concluida la solcMunidad, los profesores de la 
universidad serán recibidos por la Reina en el gran salón.

_______________ . (Idem.)

Escriben de Stoekohno con fecha del 2 :
E l jueves anterior se colocó en Norrkoping en presencia de 

la Reina viuda la primera piedra del pedestal del monumento 
que los habitantes de dicha ciudad tratan de erigir en honor del 
difunto Rey Carlos Ju a n , y cuya ejecución está confiada á Mr. 
Scbw anthaler, de M unich, en la Baviera.

El iicy acaba de encargar al célebre escultor sueco Fogelberg, 
que reside en R om a, y que en la actualidad se halla en Stoc- 
kolrno, una estatua ecuestre de marmol de su augusto padre 
que S. M. ha determinado se coloque en úna de las principales 
plazas de nuestra capital. (Id .)

Se lee en la Gaceta de Hannover del 5:
Con el consentimiento de la Asamblea de los Estados , y en

virtud de un tratado con la ciudad libre anseática de Bromen, 
el -Rey ha acordado que se construya á expensas del reino de 
Hannover y de la expresada ciudad libre un camino de hierro 
desée Hannover ó de un punto del camino de hierro de Hannó- 
ver-Minden hasta Bremen. (Id .)

Se nos ha com unicado  la siguiente nota que nos apresuramos 
á poner en conocim iento  .clel comercio :

S. E. el Ministro de Hacienda ha resuelto que el servicio di
recto que se efectúa desde M arsella á Egipto por los paquebo
tes de la administración de correos se verifique dos veces en ca
da mes.

De esta manera en lo sucesivo, ademas de la salida del cor
reo el 4 ,  habrá otra el. 24 de cada mes de Marsella para Ale
jandría directamente. Dicha segunda salida se ha fijado provisio
nalmente para el 24 de cada mes con el fin de aprovecharse dos 
veces por mes de la coincidencia con Malta de las líneas del 
Egipto y de Levante. También las correspondencias de la T u r
quía y de la Grecia adelantan su arribo á Marsella tres dias por 
el regreso directo del paquebote de Egipto, que no hace escala 
en los puertos de Italia.

NOTICIAS NACIONALESAlicante 16 de Agosto .

Al ver los ataques que diariamente dirigen al Gobierno por 
el nuevo sistema tributario , no puedo menos de rebatir con mis 
pocas fu'Tzas esa oposición sistemática que envuelve otras m iras 
que todos comprenden. Voy al efecto á hacer algunas aclaracio
nes , producto del resultado que ofrecen datos irrecusables, las 
cuales convencerán á VV. de que no existe tal deformidad, y de 
que se satisfacía mas en 1830 en diferentes formas, sin que hu
biese recibido la riqueza pública el desarrollo que hoy. Pero de
jando esto á un lado, y viniendo á la cuestión de números, pondré 
á VV. por ejemplo lo que sucede en esta provincia,

En el repai tiiniento general de los 500.000,000 le ha cor
respondido la cantidad de 7.514,000 rs. : á pesar de esto pue
de satisfacer su cuota sin esos sacrificios cjue se suponen; por
que tomando en cuenta las contribuciones actuales que se refun
den en la de inmuebles, se encuentra que pagaban por estas 
5.529,177 rs.: añádase el suprimido diezmo importante 2.556,070 
reales, y se hallará que lejos de salir gravada Ja propiedad ter
ritorial se encuentra actualmente aliviada.

La del subsidio industrial importaba 244,855 rs. vn. y 26 
maravedís: la cuota de la contribución industrial del culto y 
clero que se refunde en la nueva contribución del subsidio 405,759, 
componiendo ambas 650,614 y 26 maravedís: según las m atrí
culas reformadas por la adm inistración, en las cuales no está in
cluido el derecho proporcional por falta de datos hasta el dia, 
importa dicha nueva contribución 410,650; y graduando el dere
cho proporcional en 68,458 , vendrá á resultar en total 479,068 
reales, quedando aliviada la industria y comercio en 171,546. 
Esto es muy notable y digno de llam ar la atención de los hom
bres pensadores, porque estas cuestiones se tratan en la forma que 
acabo de describir.

La contribución de inquilinatos no afecta en general á las 
clases menesterosas, y sí á las pudientes, y especialmente á aque- 
lhts que con capital ostensible nada contribuyen; pero es una des
gracia que en nuestro pais, estas últimas hayan siempre de opo
nerse á pagar cuando ven sufrir las cargas del Estado al infeliz 
labrador que riega con su sudor el campo, y al industrioso a r 
tesano que privado de las comodidades de la vida lleva á sus h i
jos el pan de su trabajo, y al Estado con religiosidad la parte que 
le pertenece.

Al hacer estas reflexiones debo advertir á VV. que solo 
guian mi pluma la imparcialidad y la justicia , puesto q u e , le
jos de ocupar mejor posición en mi carrera con las nuevas 
reformas, he perdido: hago esta salvedad porque no se crea que 
es el Ínteres eí que me mueve á escribir estas reflexiones.

Barcelona 16 de Agosto .
Se observa en las tropas de esta guarnición algunos movi

mientos, precursores sin duda del relevo de los cuerpos que la 
componen. Parece que se está aguardando al regimiento de la 
Reina. (Fomento.)

Sari Sebastian 18 de Agosto .
Sigue en nuestra ciudad S. A. R. la Infantq Doña Luisa Fer

nanda tomando los baños de mar y gozando de los obsequios con 
que este pueblo ha querido demostrar su amor á la joven P rin 
cesa que parte con su Hermana la adhesión del pueblo español.

Las noticias que tenemos de la corte anuncian que hoy ha 
debido empezar S. M. á tomar los baños de Santa Agueda. Ayer 
en Moudragou SS. MM. asistieron á un lindo baile con que las

jóvenes del pais han querido celebrar la llegada de las Reales 
personas. Creo que leerán VV . con gusto los (xmmenores de esta 
antigua danza conocida con el nombre de broquel.
De las mudanzas del antiguo baile conocido en el pais 

vasco con el nombre de B roqael~dantia .
T o l os los bailes antiguos eran marciales en la Vasconia. Ro

bustos sus naturales y dedicados á la guerra , ni en sus recrea
ciones podían olvidarla , dando con esto una prueba de su carác
ter varonil, y sus costumbres severas no se avenian bien con 
ejercicios que no mostrasen fuerza, agilidad y destreza. En sus 
cánticos y en sus bailes siempre imitaron la guerra , y siempre 
era la guerra á la que dirigían sus alusiones. La misma paz no 
era para ellos sino un simulacro de la guerra , y  verdaderamen
te no es sino una imitación de ella el antiguo baile conocido en 
el pais vasco con el nombre de Broquel-dan!za , cuya significa
ción va puesta por su orden en las siguientes

Mudanzas.
1* Es un zortzico curioso que se baila en forma de marcha 

por los soldados y el capitán que va á su frente. Sus mira las 
á uno y otro lado significan la descubierta que sale á reconocer 
el enemigo y el terreno en que debe darse la batalla.

2 í Es un zortzico, pero mas grave y rnagestuoso. Representa 
el caso en que el gefe de la fuerza consulta con las autoridades, 
y les pide venia para salir á su expedición.

3? También es un zortzico, pero vivo y apresurado. Signifi
ca la escaramuza que provocan las guerrillas con objeto de em
peñar al ene migo en una acción.

4* Este zortzico es violento, y representa el principio de una 
batalla formal con palo y broquel.

5? También es violento este zortzico, y  representa la pelea de 
arcos y ballestas colocados de frente los enemigos en forma de 
batalla.

6? Este zortzico es serio, y de todos el mas terrible, porque 
representando lo mas fuerte de la batalla , representa también sn 
decisión con el uso del paso, que era el último recurso de los 
antiguos guerreros vascongados.

7* Este es un villancico airoso, de que aun ahora se hace uso 
para representar la alegría de los corazones, y celebrar con saltos 
descompasados algún fausto acontecimiento, como una batalla 
ganoda.

8* Esta figura representa la fiesta con que los antiguos vas
cos celebraban la victoria, dejando tendidos los arcos en el campo 
de batalla y bailando á su alrededor, como si hoy bailasen los 
soldados dejando las armas en pabellón.

9* E l árbol de las cintas es el emblema de la libertad , y el 
tejido que se labra con ellas representa las trabas é inconvenien
tes que produce la guerra. El desenlace ofrece á los hombres 
una perspetiva alegre, y  los aproxima á la venturosa paz, y  con 
ella la libertad que antes ha estado oculta y  fuertemente anu
dada.

Al llegar á esta mudanza, SS. M M ., dejando el puesto que 
ocupaban en el balcou de la casa consistorial, se retiraron á su 
palacio, terminándose en el acto la danza. (Heraldo.)

Mondragon 18 de Agosto.
La Reina y su augusta Madre continúan gozando la mas 

completa salud, y  según las noticias que hemos recibido de San 
Sebastian, la Infanta Doña Luisa Fernanda disfruta igual bene
ficio, y sigue siendo el objeto de los agasajos y afectuosas de
mostraciones de aquellos fieles habitantes, que" delibera lamente 
se esfuerzan en tributarle todos los obsequios para hacerle me
nos sensible la ausencia de su Real familia.

S. M. ha empezado hoy á usar las aguas de Santa Agueda, 
cuya proximidad permite que sin molestia pueda utilizar todos 
sus benéficos efectos, tomándolas en el mismo manantial.

La población sigue anim ada, y los bailes del pais se repiten 
por las tardes en la plaza principal al son de los tamboriles.

En la mañana de hoy el Sr. Ministro de la Guerra ha revis
tado detenidamente el batallón provincial de Logioño que guar
nece esta Real residencia, quedando complacido de su buen 
estado.

Nada ocurre de particular ni digno de comunicarse. (Id .)

M ADRID 2 2  DE AGOSTO.
CAPITANIA G EN ER A L D E CASTILLA LA NU EV A .

ORDEN GENERAL DEL 21 DE AGOSTO DE 1845.

SOLDADOS DE LA GUARNICION DE MADRID:
Habéis prestado un servicio eminente ú la patria; ha

béis merecido bien de la Reina.
No quiero hablaros de vuestra lealtad, de vuestro 

amor á su sagrada Persona, de vuestra decisión en sos* 
tener las leyes, de vuestra disciplina: virtudes son estas 
que son inherentes al soldado" español; realzarlas seria

FOLLETIN
UNA HISTORIA INVEROSIM IL. 

(Continuación.)
VII.

—A fe mia , Mr. de Riessain, dijo Enrique cuando estuvo 
a solas con el ermitaño, que á.no haber estado vos presente me 
habría airojado á los pies de Angélica, habriu declarado la ver
dad , y tratado de obtener mi perdón.

—Si tal hubieseis hecho, no habríais conseguido el mió, 
amigo Horberg, pues por grande quesea la amistad que os pro
feso, hubiera sostenido la palabra que tengo empeñada con vos 
y conmigo mismo de no otorgaros la mano de Angélica (como 
decimos desde que hemos empezado la representación de esta no
vela) hasta haber llevado la prueba al fin. Pero mejor será con
tinuar este diálogo comiendo, porque al revestirme de la ropa de 
erm itaño, me parece que be hecho un largo ayuno, y me siento 
con un terrible apetito.

—Decís bien, piadoso erm itaño, ayudadme á desembarazar
me de mis cadenas.... Anlóuio, marcha á ver si las señoras han 
entrado en su aposento, y si corremos liesgo de que nos vean al 
atravesar el patio.

Antonio tardó algún tiempo en volver , durante el cual 
Mr. de Riessain desató la cadena que sujetaba á Enrique por un 
p ie , y en seguida se pusieron en marcha para salir de la bode
ga ; pero como hubiesen apagado la antorcha destinada á la vi
sita de Angélica, y Antonio hubiese llevado consigo la linterna, 
el erm itaño y el preso tuvieron que buscar al liento la salida. 
Al reunirse Antonio con ellos, les manifestó con gran sorpresa 
que ignoraba en lo que pudiera consistir; pero que la puerta de 
la primera bodega que daba salida al patio estaba cerrada, y 
que sus esfuerzos para abrirla habían sido inútiles. AI oir esta 

! nueva, Mr. de Riessain y  Enrique apostrofaron á Antonio con 
los nomines de imbécil, torpe y otros semejantes, dirigiéndose 
hacia la puerta, consentidos en que cedería á los primeros im pul
sos; pero ni por ellos ni por los juramentos consiguieron que la 
pu n ta  se abriese. A las maldiciones y á los juramentos siguie
ron los golpes con pies y manos, acompañados de gritos: tampoco 
fueron oídos, y nadie se presentó á ponerlos en libertad. Todos

tres aplicaron el hombro contra la puerta , esforzándose en vio
lentarla;^ pero la puerta se mantenía cerrada. Cuando después 
de tres ó cuatro tentativas se convencieron de que todo éra en 
valde, empezaron á hacer reflexiones sobre su situación.

—Hétenos aqui verdaderamente prisioneros, dijo Enrique.
—Y lo peor es que yo desfallezco de ham bre, repuso M r. de Riessain.
—A bien que tenemos mi pan negro y mi cántaro de agua....
—[Linda comida por cierto!
—Es en efecto una triste comida si se compara con la que nos 

estaba preparada en el mundo ; pero en la situación en que nos 
encontramos es un festín, comparada con no tener ninguna.

/Ya,I10s > amigo m ío, yo no quiero deshonrar y perder el 
grandísimo apetito que tengo comiendo semejantes cosas : es 
imposible que dejen de o irnos, ó no consigamos violentar la puerta.

Volvieron de nuevo á los gritos y á los golpes; en seguida á 
los esfuerzos, y se acabaron de persuadir que todo era absolutamente inútil.

Enrique fue el primero que se resignó y rompió un pedazo 
de su p an , que al principio mascó haciendo melindres; pero



agraviaros. De otros merecimientos mas difíciles habéis 
hecho alarde. Insultados, hostigados, acometidos alevosa
mente por una turba asalariada de sicarios cuando es
talláis sin armas y acudíais al puesto del honor, habéis 
respondido á los insultos, al asesinato con la mas admi
rable prudencia , con la mas virtuosa resignación.

Habéis obedecido á los mandatarios de la ley; y  solo 
cuando estos han requerido vuestro auxilio, les habéis 
prestado mano fuerte: gracias á vosotros se ha restableci
do en pocos momentos el orden público, inminentemente 
amenazado, violentamente conmovido.

Habéis merecido bien de la patria: en nombre de la 
Reina os doy gracias: la patria, la Reina aprecian vues
tra virtud; ellas os premiarán.— Vuestro capitán general, 
M a z a r r e d o .

Continúa la memoria sobre la langosta (véanse nuestros 
números anteriores).

N o sucede asi con los propietarios de extensos terrenos en que 
haya ovado la p laga, porque obligándoles á su exterm ino no se 
com p rom ete su riqueza , toda vez qu e  tiene mas recursos de que 
d ispon er, y su situación es mas desem peñada y  ventajosa. A un que 
tuvieran que euagenar una parle de sus cosechas por librar el res- 
t ° ,  ¿que perju icio  considerable experim entarían  mientras podrían 
disponer del p roducto  en pastos ó  eu labor de grandes cuerdas 
de terreno.?

E s menester no olv idarse  que toda esta p rov in cia , a excep 
ción de m uy pocos pueblos situados en las sierras á N orte y  O es
te, está llena de langosta, y  que en las poblaciones están infesta
dos sus térm inos jurisdiciouales en toda su extensión, y  esto ha
ce im posib le cualquiera m ed id a , qu e com o la de que me o c u 
p o ,  trate de proteger á ciertos intereses en la creencia de que 
están mas perjudicados. N o hay que d u d a r lo : á todos afecta la 
plaga en la misma p roporción , y  priva á los unos que m iren pol
los o tros , porque cada uno tiene dem asiado á qu e atender con 
la parte qu e le corresponde.

Por esta razón no tem o en asegurar, que á pesar del ex q u i
sito celo de las autoridades, son m uchos los obstáculos que van á 
encontrarse para llevar á cabo la R eal orden de 18 de S etiem 
b r e , y  m uchas las am biciones que han de despertarse sobre las 
qu e  por desgracia han tenido su nacim iento á expensas de la 
m ism a calam idad. Y o  me atrevería á rogar al G ob iern o  de S. M ., 
qu e  tom audo en consideración estas razones si las encontraba 
ju sta s , resolviese lo que creyera  mas conveniente en obsequ io  de 
la clase labradora , amenazada de m uerte por la excesiva plaga 
qu e se oculta en las entrañas de la tierra.

D isposiciones económ icas y  adm inistrativas para la desin fec
ción en terrenos m ontuosos ó eriales y  en las grandes co rd ille 
ras de sierras en que haya ovado la langosta.

M e he ocupado hasta ahora de los m edios que pueden e m 
plearse para destruir el insecto en terrenos susceptibles de ara
d o  ó cav a , en los que por su extensión no es d ilieil á los pro
pietarios exterm inar aquel germ en según me he esforzado en m a
nifestar en la parle anterior.

T iem p o  es ya  de fijar nuestra vista en los sitios m ontuosos, 
en los eriales ó  pedregosos y  en. las vastas y considerables m on 
tañas que tanto abundan en nuestra Península. V am os por partes.

G uando la langosta ova en sitios m ontuosos son de todo 
punto inútiles los m edios propuestos de e x tin c ió n , porque ni el 
canuto puede extraerse , ni los hom bres arar , ni barrer la la n 
gosta ,  ni tender el buitrón. 'La aspereza y la fragosidad del ter
reno exigen que se em plee una m edida distinta ; pero tan eficaz, 
com o  q u e , cualquiera que ella sea , debe valer tanto para d es 
tru ir  com o los instrum entos qu e se em plean en exterm inar la 
langosta en lodos los periodos de su vida. Q u iero  d ecir que cu an 
d o  la tierra es lla n a , hay mas recursos con que oponerse á la 
calam idad , porque en cada uno de los estados que tiene la lan
gosta se reconocen m edios eficaces de destru irla ; mas en los 
sitios ásperos y  llenos de maleza no es a s i, porque a lli nace y 
Se desarrolla el insecto , sin que se noten sus p rogresos, y  cuan 
d o  se presenta á nuestra Vista es porque ha abandonado su cu 
n a , y  hendiendo los aires en numerosas reg ion es, cae sobre las 
verdes cam piñas, sin qu e puedan conjeturar los 'in felices habi
tantes de una población de donde ha salido tan horrorosa plaga.

E s pues necesario reflexionar qué providencia habrá de ad op 
tarse que supla á las otras que no es posible em plear; y  es asim is
m o conveniente fijar el m om ento de ponerla en práctica , que sea 
el mas op ortu n o , el qu e mas garantías ofrezca de buenos resul
tados. En cuanto á a q u e lla , no encuentro ninguna mas á p rop ó
sito que la de pegar fu eg o , con  lo que lejos de seguirse p erju icio , 
se consiguen dos favorables efectos. 1? Si por las circunstancias 
ó  líccesidades del pueblo es absolutam ente necesario el m onte 
por su leñ a , ella retoñará qu em á n d ola , porque este es el m edio 
qu e se usa para e l l o : si por el contrario no es indispensable la 
conservación del m o n te , una vez lim pio puede reducirse á c u l
t iv o ,  acreciendo de este m odo la riqueza agrícola , y  evitando la 
propagación del insecto devorador.

Falta decir cuál será el tiem po oportuno de hacer arder el 
m onte á fin de que destruya la plaga, y  para e llo  tendré que h a 
cerm e cargo de la opiniou de algunas personas. Se cree qu e el 
canuto perece cuando hay fuego en la tierra que lo sostiene. Y o  
no lo negaré , aunque esto puede adm itir d u d a , porque la capa 
ó  betún con que aquel está am asado le defiende de todas las 
im presiones; pero deseando hacer mas eficaz y  seguro el m edio

p rop uesto , creo  qu e en ninguna época m ejor pudiera em plearse 
que en el estado de m osquito. La razón que me obliga á opinar 
asi, separándom e del parecer de otros, es qu e el insecto es natural
mente mas sensible cuan do está anim ado qu e  mientras perm a
nece guarecido en el canu to, y  por lo  m ism o está fuera de t o 
da duda qu e m orirá abrasado, cuando del otro  m edio puede 
quedar la sospecha de que el calor del fuego no sea suficiente á 
destruir el nido que está debajo de la tierra. Estoy pues por es
te m e d io , no sin recom endar prim ero que debe usarse precisa
mente cuando la langosta se halle eu estado de m osca , porque 
de o tro  m o d o , cuando ya pueda v o la r , será in ú til, á m enos que 
se em plee de noche ó con las precauciones necesarias.

Los sitios que están llenes de cantos son estériles de todo pun
to , y esta es la razón p o rq u e  no excitan en lo  general la cu riosi
dad de los vecinos de un pueblo. Asi es qu e en ellos se desarro
lla la plaga m uchas veces sin que persona «alguna se aperciba de 
e llo , y  de aqui la necesidad de que se reconozcan todos los terre
nos eriales cuando se observe que en ellos ha pasado el insecto. 
Las operaciones de extinción  que han de em plearse han de ser 
tan acertadas y  oportunas que produzcan en m uy poco tiem po la 
desaparición total del germ en , porque en los eria les, lo m ismo 
qu e  en los m ontes, ni se puede arar ni cavar ni p or consiguiente 
extraer el canuto.

Es preciso aguardar á que la langosta nazca, y  esta es la ú n i
ca época en que puede hacerse la extinción con m enos d ificu lta
des. En e fecto , valiéndose de escobas fuertes hechas de retama ó 
ju n cos , ó bien de las mismas que se usan en las casas, las cuales 
han producido m uy buenos efectos, debe barrerse la langosta 
cuando esté precisam ente en m osquito hácia un punto determ i
nado ; y com o la calidad del terreno no perm ite abrir zan jas, se 
reunirán de antem ano en aquel sitio bastantes com bustibles. T o 
dos los dias se prenderá lu ego , y asi perecerá la que se ha reco 
gido  en cada uno ; y  com o  esta operación puede practicarse en 
dos ó tres puntos á la vez, según la extensión del terreno, y  por 
otra parle sea im posib le fijar el excesivo nú tuero de fanegas de 
insecto que por este ventajosísimo m étodo pueden d estru irse , no 
puede caber la m enor duda de que habiendo ce lo  é Ínteres en 
los ayu ntam ien tos , la extinción se hará en m uy pocos dias.

P ero ya que he h a b lad o , aunque su cin tam en te, sobre el m o
do de exterm inar esta desoladora plaga en los terrenos eu que por 
ser pedregosos ó llenos de maleza no tienen lugar los m edios de 
arado y  ca v a , voy á ocuparm e de otro de los casos que pueden 
presentarse,, y com prom eterán  sin duda alguna la riqueza agrícola 
de nuestra n a ción , y  acaso de alguna otra.

Las m uchas cord illeras de sierras qu e cruzan algunas p ro 
vincias de nuestra Península ofrecen grandes sospechas de que en 
ellas haya insecto por la aspereza del terreno y  por su vasta ex 
tensión , en la cual es incalcu lable el núm ero de langostas que 
pueden nacer.

L os montes de T o le d o , las sierras de P u erto lla n o , H erencia , 
A lca ra z , S ierra -M oren a  y  otros m il qu e pudiera citar m ere
cen llam ar la atención del G obierno de S. M . por lo que pue
den influir en la calam idad que nos amenaza. E n sus altas m on
tañas, en sus escarpados declives y  eu sus solitarios y  d ilatados 
valles puede propagarse de tal m odo el germ en  devorador qu e , 
dando un golpe m ortal á la agricultura , esparza el ham bre mas 
horrorosa entre los p ueblos, y  com prom eta la existencia de innu
m erables fam ilias. C onvengam os pues en la necesidad qu e hay 
de asegurarnos de la infección que tengan esta d ase  de terrenos, 
y  entrem os ey m ateria sobre los m edios económ icos y  adm in is
trativos qu e  han de ponerse en ju eg o  para d estru ir en lo  p osi
ble el insecto que aquellos contengan.

E u cuanto á las m edidas económ icas, la mas eficaz sin duda 
alguna seria redu cir  á cu ltivo  m uchos sitios que en las in d ica 
das sierras existen sin haber sido arados jamas y  son suscepti
bles de e llo , concedién dolos gratis á los que los desbrozasen y  la
brasen , con  cuya disposición habría menos pobreza , se daria un 
vigoroso im pulso á la agricu ltura , y  se conseguiría colon izar esos 
dilatados terren os , guarida hoy de anim ales y  de m alhechores. 
En cuanto á las otras providencias económ icas que se adopten , y o  
tengo ya fijadas en esta m em oria las que ju zgo mas eficaces para 
destru ir la langosta en cada uno de sus estados, y  falta solo ap li
carlas á la ca lidad  particu lar de la sierra en que deban em 
plearse.-

Pero cualesquiera qu e  ellas sean, no producirán buenos resul
tados si no hay brazos en abundancia que las ejecuten , y  perso
nas inteligentes y  celosas que d irijan con acierto y  buena fe tan 
im portantes trabajos. Nadie desconocerá que para destruir la pla
ga eu S ierra -M oren a , ¿ierras de A lcaraz y  otras se necesitan 
tam bién crecidas sum as, y ésta es la ocasión de dem ostrar quién 
puede satisfacerlas ó suplirlas.

A l con clu ir  la parte adm in istrativa , poniéndom e en fa vor de 
la clase m enesterosa, hice ver de qué m odo iba á afectar el 
cum plim iento  de la Real orden de 18 de Setiem bre ú lrim o sobre 
que se satisfagan de los fondos com unes de los pueblos los gas
tos que ocasione la extinción de la langosta cuan do esta sea 
tan considerable que pueda arruinar la fortuna del p rop ietario  
del terreno infestado. M anifesté asim ism o que cada pu eb lo , cada 
habitante, en p ro p o rc io n d e .su  riqueza , tenia que atender á la 
desinfección de sus respectivas fincas, sin que fuera justo acudir 
con los fondos com u nes, dado caso que los h u b iera , al a u x ilio  
de unos y  no de otros; y  sirviéndom e ahora de aquellos argu 
m entos, añ iu ire  que esta consideración explica bien por sí sola 
la im posib ilidad  de que estos m ism os pueblos tan castigados de 
la p laga, pueden em plear los mas mínimos recursos en exterm i
nar la langosta q u e 's e  oculte eu tan dilatadas sierras. Si asi fuera, 
si los pueblos que por espacio de m uchos anos han luchado con 

tra tan terrib le  ca lam idad  fuesen obligad >s hoy á sacrificar m i 
las áridas m ontañas el escaso resto de sus fortunas por com batir 
al enem igo de una causa com ú n  , entontes, lo d igo  con  d o lor, se 
daria un ejem plo de in ju stic ia , de poca ig u a ld a d , y  que eq u i
valdría á borrar del mapa de la nación española a una provin 
cia desgraciada y  generosa. L o  rep ito , sí: la extin ción  de lan 
gosta en las diversas sierras qu e  cruzan la Península es una 
causa general que á todos afecta, y  en la cual to los deben torn >r 
parte, cual m as, cual m enos; y  no es de presum ir que el G ob ier
no de S. M .,  tan interesado en favor de los p u eb los, no fije su 
atención sobre un asunto de tanta im portancia , qu e pesará y  no 
poco en la balanza de nuestras necesidades.

En el ana de 1 6 1 9 , siendo R ey  D. Felipe III , criando aun 
no alcanzaba España el grado d e  civilización á que hoy  ha R é
g e l o ,  cuando aun no estaban deslindados con») hoy los derechos 
p ú b lico s , y  no existió un G obierno representativo, que com o VI 
-nuestro, velase por lodos los intereses, cualesquiera que fuesen, 
con la equidad d e b id a ; en aquella época, en que la gloriosa mu- 
narquíu de C arlos 1 ,  exhausta de su brillo  y  esp lendor, presen
taba enm edio de su penuria solo un recuerdo de lo que fuera en 
dias mas fe lices ; en 1 6 1 9 ,  vuelvo á d e c ir ,  d ió  una prueba el 
G obierno (le lo que se interesaba en favor de ios pueblos que 
sufriau el azote cru el de lan gosta , decretando que pasase á esta 
provincia en clase de com ision ado para d irig ir  los trabajos do ex 
tinción el licenciado D. F rancisco de Salvatierra, alcalde del cr i
men de la chancillería  d e  G ranada, el cual estableció su tribunal 
en A lcázar, com prendiendo su ju risd icción  unos 150 pueblos, situa
dos en el radio de 29  leguas. Para librar al p«is de da ca la m i
dad que le am enazaba ordenó S. M . se entregasen á d ich o señor 
com isionado para principiar los trabajos 5 9 ,0 9 9  ducados que ha
bía de p ercib ir de la casa de m oueda de C u en ca , sin mas form a
lidad qu e su recibo.

N o es mi ánim o referir ahora los porm enores de aquella ch 
in i io n , durante la cual y  en el espacio de och o  meseS se e x 
tinguieron mas de 5 0 9 ,0 9 0  fanegas de langosta , según consta de 
la carta escrita por el Sr. Salvatierra á su am igo D. Juan de 
Q uiñones en 2 6  de A gosto del expresado año de 1 6 1 9 : tam poco 
pretendo com parar aquella suma con la que el G obierno pudiera 
facilitar en el dia , porque para (dio es necesario form ar un p r e 
supuesto con vista de reconocim ientos p eríticos: prescindo ta m 
bién de encom iar el grande esfuerzo que hizo entonces D . F e lip »  
III, aprontando una considerable cantidad , cu y o  valor solo pue
de significarse teniendo presente el precio bajo de los jornales »u 
aquella ép oca , asi com o el de lodos los artícu los necesarios á la 
vida. S olo  deseo probar que si entonces era tan atendible la s i
tuación de los pueblos enlangostados, con cuánta mas razo i no 
deberá en estas circunstancias acud ir el G obiern o de S. M. con 
recursos siquiera para la desinfección de esas dilatadas m ontanas, 
para cuya em presa son m uy poco las fuerzas aisladas de una so 
la provincia .

N o me atreveré y o  á señalar al G obiern o la conducta qu e  
deba trazarse para procurarse fon d os ; pero tam poco me excede
ré de mi propósito repitiendo que de las sierras’ m encionadas 
puede salir langosta que devorará las siem bras de m uchas p ro 
vincias, y que por esta razón deben con trib u ir , al m enos las mas 
cercanas al punto donde se desarrollara la p laga , a los gastos de 
extinción. Esto  seria m uy con form e, y  conciliaria  los iu te res 'sd e  
todos; peí o si el G obierno de S. M . encontrase mas op oth u i » 
atender á los gastos referidos del fon do de im previstos repartien 
d o  después la suma á que ascendiesen entre las provincias según 
su m ayor ó m enor distancia á las sierras in festadas, entonces 
creo qu e se lograría cuanto puede ap etece ;se , porque el rem e lio 
seria pronto y no gravaría sobre los intereses de una sola pro
vincia. D e todos m odos si el G obierno fija su atención sobre lo 
que acabo de m anifestar, y  presta ios auxilios que el pronto 
desarrollo  de  la calam idad  reclama , recib irá m il bendiciones de 
los p u eb los , y  m uy particularm ente de los m anchegos que tanto 
han su frido  y  esperan su frir de este terrible azoté.

(S e concluirá ).

V AR IED AD ES.

Casamientos, hijos, funerales; cosechas, Restas, danzas y 
juegos; medicina, caza y guerra entre los salvajes de 
la América septentrional.

(C on tin u ación .)

Las doncellas qu e llevaron la novia á la cabaña del pariente 
mas anciano cantando y  los jóvenes guerreros acom pañan á los 
esposos hasta la choza nupcial. Después vuelven  los convidados 
á sus casas, donde quem an parte de su alim ento y  echan al n o  
pedazos de sus vestidos com o sacrificio m uy grato a sus M a -  
nitous.

E n E uropa se casan los jovenes por libertarse del serv icio  
m ilita r , y  entre los salvajes de la A m erica  septentrional no 
puede casarse ninguno sino después de haber com batido por 
la patria. Se cree que no es un hom bre d ign o de ser padre cu an 
d o no ha probado que sabría defender sus hijos. C om o conse
cuencia de esta costum bre principia un guerrero a gozar de la 
consideración pública desde el dia en que se casa.

Está perm itida entre aquellas gentes la poligam ia? y  hasta 
hay hordas que ofrecen sus m ugeres y  sus hijas á los exlrnnge* 
ros. N o es la d epravación , sino el s ent imi ent o  profundo de su 
miseria lo que im pide á los indios á a que l la  especie de infam ia,

qu e luego con clu yó  com iendo con «ansia. M r. de R iessa in , d es
pués de una larga resistencia y  de acercarlo á la boca y  retirarlo 
de e lla , im ito  su ejem plo. A  A n ton io  le tocaron las sob ra s , y  
con clu id o  el banquete bebieron agua en el m ism o cántaro.

A qu i, piadoso erm itaño, d ijo  I lo r b e r g , venia perfectam en
te el m ilagro de las bodas de Canaán.

—-P or mi parte, contestó M r. de R iessain , no es precisam ente 
el haber com id o  pan negro ni beb ido agua clara lo que me des
a zon a , porque al fin hem os m atado el ham bre; pero lo  que m e 
causa indecib le  disgusto es que arriba tenem os un faisan, y que 
no tendré ya apetito cuando llegue la hora de nuestra libertad.

— ¿ P e r o  en qué puede consistir el hallarnos encerrados? H ay 
m om entos en qu e me pregunto á raí m ism o si O ctavio  habrá te
n ido la hum orada de continuar nuestra com edia con formalidad*, 
guardándonos com o buenos prisioneros para ob ligar á la señorita 
R iessain a pagar nuestro rescate.

Eran pasa las dos horas, y  hasta este tiem po no em pezaron á 
concebirse sérias inquietudes en la casa por la ausencia prolon 
gada de M r. de R iessain , de H orberg  y  de A ntonio. O ctav io  ha - 
bia com id o  con las señoras, y  asi no echó de ver la fa lta : sin 
em bargo , el fue el que d io libertad á los encarcelados. C uando

al separarse de las dam as v o lv ió  á la otra sala del castillo en 
donde crey ó  encontrar á sus cóm p lices , supo que no se les h a - 
bia visto desde el m edio dia. Estúvoles espejando bastante tiem 
p o ; mas viendo lo qu e tardaban , resolvió bajar á los subterrá
neos, en cuya prim era puerta encontró la llave colocada en la 
cerrad u ra , de donde dedu jo  que habrían salido. V o lv ió  á su 
aposento á .a g u a rd a rlos , y  mientras venían tom ó un libro  para 
pasar el tiem po. P or  una feliz casualidad el lib ro  era obra de 
uno de los mas ilustres filósofos m odernos, lo que con trib u yó  á 
que se apoderase de él él fastid io y á que volviera á pensar en 
sus am igos. Bajó por segunda vez á los subterráneos, entreabrió 
la prim era puerta y  llam ó para aseguraise de que no habia na
d ie ; pero grande fue su asom bro cuando oy ó  que le respondian.

Y a E nriqu e habia d ich o á M r. de R iessain , chaíizeándose, 
que si tenia demasiada ham bre le comiese para que se conser
vase la v ida de su fu tu ro su egro; pero que antes convendría  c o 
mer a A nton io  q u e  estaba d e  buenas carnes.

L uego que se v ieron  lib res , E nriqu e confesó á H erv illy  las 
sospechas que contra el habia em pezado á concebir.

— M as de una vez me lia asaltado esc pensam iento, le res
pond ió ; pero he resistido á la tentación. C reedm e, no soy

culpable de vuestro encarcelam iento. D •bereis tener hambre.
— Por desgracia n o , d ijo  M r. de Riessain al atravesar el 

p a tio : hemos com ido del pan bazo destinado ai preso.^
— Y ,  añadió H o rb e rg , hasta hemos llegado á sentir tu fatal 

idea de que estuviese em pezado: el trozo q u e  (altaba nos ha h e
cho falla.

Sin em bargo, la vista de una mesa bien cubierta excitó de 
nuevo el apetito de los cau tivos; y  si el pan bazo contribuyó ú 
que no hicieran debidam ente los honores al faisan , el agua del 
cántaro no im p id ió  se vaciasen algunas botellas en tanto que con
versaban acerca de lo que habia de hacerse al otro d ia , y  se 
preparaba el capítu lo sigu ien te , a lternando con la conversación 
varias preguntas y  exclam aciones. ¿P ero  cóm o diablos os habéis 
qu edado encerrados?.... Esto me recuerda , d ijo  E n r i q u e ,  lo que 
decia un periód ico hablando de un soldado que saca i on del rio, 
cu y o  cuerpo estaba hecho trozos y encerrado en un saco. A i refe
r ir  el periodista tan horrib le  acontecim iento observaba con gran 
candidez que las diversas circunstancias que concurrían en aquel
caso hacían p r e s u m i r  q u e  su m uerte no habia sido el resultado
d e un su icidio. ’ .

con tin uara ,)



porque piensan que su familia sera mas dichosa cambiando la
sangre del padre. „ , .Los salvajes del Nord-Este quisieron participar de la raza 
del primer negro que vieron ; porque habiéndole tomado por un 
espíritu m alo, esperaron que naturalizándole entre ellos se ad
quirirían  inteligencias y protectores en lie  los espíritus negros.

Los hurones castigaban el adulterio de la muger cortándola 
la nariz para que la falta quedase grabada en el rostro.

En casó de divorcio se adjudican á la muger los niños, por
q u e , como dicen los salvajes, entre los animales es la hembra la 
que alimenta á sus hijuelos.A las mugeres que en el prim er año de su matrimonio que
dan embarazadas se las tacha de incontinencia, y para evitar es
to suelen tomar el jugo de una especie de rud a, con lo que con
siguen abortar: sin embargo, no es estimada una muger mas que 
desde el momento en que es m adre, en cuyo concedo es llama
da  á las deliberaciones públicas, respetándosela á pioporeion de 
los hijos que tiene.

E l marido que pierde su muger se casa con la hermana de 
esta , si la tiene, asi como la muger se casa con el hermano de 
su marido. Una viuda con muchos Lijos es muy estim ada, y se 
la busca con mucho empeño.

Luego que se declaran los primeros síntomas del embarazo 
cesan toda clase de relaciones entre ios esposos. Al entrar en el 
noveno mes se retira la muger a la cabana de las purificaciones, 
donde la asisten m atronas, sin perm itir la entrada á los hom
bres, incluso el marido. El tiempo que permanece allí suele 
ser 30 ó 40 d ías, según que haya parido varón 6 hembra.

Luego que sabe el padre el nacimiento de su hijo, toma un 
cahime de paz, cuyo canon rodea de hojas de dulceamarga , y 
corre a anunciar la feliz noticia á los distintos miembros de la 
fam ilia , cuidando de que sean los primeros los parientes de la 
muger. Acercándose al sachen* mas anciano, después de haber 
fumado hacia los cuatro puntos cardinales, le presenta la pipa 
diciendo: «Mi muger es madre.» Toma el saehem la p ip a , tu 
rna tam bién, y  al quitársela de la boca pregunta: «¿Es un guer
rero?»Si la respuesta es afirmativa fuma tres veces el saehem vuel
to  de cara al sol; pero si es negativa no lo verifica mas que una 
sola vez. Después de esto es conducido el padre en ceremonia 
mas ó menos lejos, según el sexo del recien nacido.

Después de los 50 ó 40 dias de purificación, se dispone la 
parida para volver á su cabaña , donde se reúnen los parientes 
para poner nombre al niño; pero preceden las ceremonias si
guientes: se apaga el fuego, y se arrojan al aire las cenizas del 
hogar; se prepara una hoguera de maderas odoríficas, cerca de 
la  cual está el sacerdote con la mecha en la m ano, dispuesto á 
encender el nuevo fuego: por último se purifican los alrededores 
regándolos con agua de la fuente.

En seguida se adelanta la madre sola, vestida con un traje 
nuevo, sin que en todo el lleve-nada que le haya servido otra 
vez; y con el niño puesto al pecho izquierdo, que lleva descubier
to , pone el pie en el dintel de su puerta.

Acto continuo enciende el sacerdote la hoguera, y el marido 
recibe el niño de manos de su m uger, reconociéndole pública
mente por hijo suyo. Entre algunas tribus solo asisten á la ce
remonia los parientes del mismo sexo que el niño. Después que 
«1 padre besa á su hijo en los labios , le pasa al saehem mas 
anciano, recorriendo asi todos los parientes, y recibiendo la ben
dición del sacerdote y de las matronas.

Después se procede á la elección del nombre, permaneciendo 
siempre la madre en el dintel de la cabaña. Cada familia tiene 
ordinariam ente tres ó cuatro nombres que van por turno; pero 
solo se echa mano de los de parte de m adre, y la razón es 
porque los salvajes creen que el padre crea el alma del niño y 
la madre solo el cuerpo, por lo que encuentran justo que el cuer
po tenga un nombre de los de la familia de la madre.

Cuando se quiere hacer un gran honor al niño, se le impo
ne el nombre del mas anciano de la familia , de su abuelo por 
ejem plo, y desde Aquel momento ocupa el lugar de la muger 
cuyo nombre ha recibido, dándosele y hablándole segnn el gra
do de parentesco que su nombre hace recibir: asi puede sa
ludar á su sobrino con el título de abuelo; costumbre que no 
podría menos de excitar la risa si no se considerase el senti
miento patriarcal que encierra. Ella vuelve, por decirlo asi, 
los abuelos á la vida; reproduce en la debilidad de los primeros 
•anos la de la ancianidad; une y aproxima- las dos extremidades 
de la vida, el principio y fin de la fam ilia; comunica una espe
cie de immortalidúil á los antepasados, suponiéndoles presentes 
en medio de su posteridad; y por ú ltim o, aumenta los cuidados 
que la madre tiene para con el n iño , recordando los que con ella 
tuvo la suya, redoblando asi la ternura filial, el amor materno.

(5c continuará.')

AVISOS.
SOCIEDAD M INERA  Resolución madrileña .

Todos los socios que en el termino de 50 dias no se presen
ten á pagar sus dividendos en la calle de Espoz y M ina, núm e
ro 1, cuarto principal de la izquierda, se les am ortizarán sus 
acciones conforme á lo acordado en junta general de 20 de Ju lio  
último.

M adrid 10 de Agosto de 1845.
Los octavos de 1 al 3 de la acción núm. 44.
Idem. , . . . .  de 5 al 0 idcin. .  ...................24.
Idem . . . . .  .tle 5 al 0 ídem . . . . ............. 55.
Idem  de 1 al 8 idem.... .................... 52.
Idem ............. de 1 al 8 idem ......................... 11.
Idem  de 1 al 8 id e m ........................58.
Idem ............. de 1 al 8 idem ......................... 58.
Idem  de 1 al 2 idem .........................59.
Idem  de 5 al G idem ......................... 59.
Id e m . de 5 al 8 id e m ........................42.
I d e m . . . .  .*.de 1 al 8 idem ........................  9.^
Idem  de 5 al 4 ídem ......................... 57.
Idem ............. de 1 al 8 idem .......................... 33.
Idem ............. ile 1 al 8 idem ......................... 21.
Idem..............de 1 al 8 idem..........................22.
Idem  de 1 al 8 idem. . ................   . 13.
Idem. . . . . .  de 1 al 8 idem .........................39.
Idein. . . . . .  de 5 al 6 idem......................... 43. 1

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS. 
Distrito de Albacete .

Esta comisión ha acordado ab rir el juicio contradictorio que 
previene el art. 32  de los estatutos para declarar con derecho á

la pensión que ha pedido Doña Agueda M olina, viuda de Don 
Juan de Santander, abogado de este colegio, que nació en V a- 
Hudolid, según parece, á 27 de Mayo de 1305. De los documen
tos producidos por la interesada resulta que dicho socio contra
jo matrimonio con ella en la iglesia del hospital general de V a
lencia en 4 de Junio de este ano, y que ha fallecido en dicho 
hospital en 12 del mismo mes.

Los que tuvieren que presentar alguna redamación contra la 
exactitud de los hechos expresados, o contra el derecho q u e 'a le 
ga esta viuda para el goce de la pensión , se servirán dirigirla 
en el termino de un mes, contado desde la fecha en que se pu
blique este anuncio, al inlrascrito secretario de la comisión.

Albacete 14 de Julio de 184 5 .= Ju au  Francisco Pardo.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS
N A C IO N A L E S.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 20 pre
mios mayores de los 1300 que comprende el sorteo del dia 21.

Números. Premios. Administraciones.

8094 ............. 10000 ps. fs. . . . Tarragona.
344 10 ............ 5 0 0 0 ................... Alburquerque.
56604............ 2000 ............... Pamplona.
23840 ............ 2900 .................... M adrid.
2 2 9 4 9 ............ 4 00 0 .................... Cádiz.
2 99 48 ............. 10 0 0 ....................... Sevilla.
5 7 8 8 7 ............ 1000............... Málaga.
2 4 9 6 7 ............ 4 000 ....................... Zaragoza.
1 7340 ............ 5 00 .......... .. Puerto de Sta. María.

6 31 3 ............. 500 .................... Barcelona.
5 1 5 2 ............ 5 00 .................... Sevilla.

Í9 3 8 1 ............. 5 0 0 ................... M adrid.
55131............. 5 00 .................... Bilbao.
27390............. , 50 0 .................... M urcia.
1 8512 ............ 4 00 .................... M adrid.
2 8 7 7 6 ............ 4 00 .................... Segovia.
20303............ 4 0 0 .................... Pamplona.
3 3 8 5 7 ............ 40 0 .................... M adrid.
17283______ 400 .................... Idem.
2 9 6 4 8 ............ 4 00 .................... Igualada.
La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se ha de 

celebrar el dia 4 de Setiembre próximo sea bajo el fondo de 
112,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á cuatro duros 
cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1100 premios 84,000 
pesos fuertes en la forma siguiente:

Premios. Pesos fuertes.
1 ............... de  ..................   . .  16000
1 ...............  de.....................................  10000
1 ............... d e .....................................  6000
1 ...............  d e ....................................   3000
3 .............. d e . . ......2000................... 6000
3 ............... d e . .  1 00 0 .................  5000
6 ............... d e . .  500 .................  3000
8 ...............  d e . .  4 0 0 .................  3200

11................ d e . .  2 0 0 . . ____   2200
1 5 ...............  d e . . .........100................. 1500
5 0 ...............  d e . . .......... 5 0 .................  2500

4 5 0 ............... d e . . ...........52 .................  14400
5 5 0 ...............  d e . . ..........2 4 .................  15200

1100 84000
Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos á 20 rs. 

cada uno, y se despacharán en las administraciones de loterías 
nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al público 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio; 
y por ellas, y por los mismos billetes originales, pero no por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en las mismas 
administraciones donde se hayan expendido, con la puntualidad 
que tiene acreditada este establecimiento.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 21 de A gosto á las dos de la tarde. 

E FECTO S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex

terior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Id. id. del 3 por 100, 31 1/2 al contado: 31 5 /8  , 3 /4  y  31 1/2 á

V. f . ó v o l .
Inscripciones de la deuda flotante del Tesoro, 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, 00.
Idem de idem de Isabel I I , 00.
Idem de la compañía del canal de Castilla , 00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de idem de Valencia, 00.
Idem del Iris nominales, 00.
Idem id. al portador, 00.

CAMBIOS.
f.óndres á 80 dias, 37 7/8 á 38. París, 16-8 á 9.

Alicante, 1/2 d. Málaga, 1 pap. d.
Carcelcna á ps. fs ., 6 /8  id. Santander; 1/4 d.
Bilbao, 1/2 id. Santiago, 5 /4  id.
Cádiz , 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. id. ^
Coruña, 5 /4 id. Valencia, 1/2 d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, id. id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Facundo M artínez Toledano , juez de primera instancia 

de la villa de Cabra y su partido £fc\
Por el presente edicto se convoca á las personas que so tvu*- 

siderori con derecho á los bienes de la capellanía que en i, ; a 
villa fundó Doña María de Escaño T ejero , viuda de D. j .u .t  
do Arjona M ontemayor, para que puedan deducirlo en esto juz
gado en el termino de 30 d ías, que debe empezar á en ivr v 
contarse desde el dia cuque se estampe este anuncio cu la Gaceta 
de Gobierno: lo que asi tengo mandado por auto proveído en il  
dia de ayer en el expediente principiado por parte do D. f r a n 
cisco Antonio Perez de Aramia y consortes, de esta vecindad, 
solicitando la propiedad de dichos bienes como parientes de la 
fundadora; con apercibimiento de que pasado el termino mani
festado les parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 12 de Agosto de 18 4 5 .= T o led an o .~ P o r mandado de 
dicho señor, Isidoro Sabariego y Perez.

Por providencia del Sr. juez togado de primera instancia de 
esta ciudad de Alicante D. Diego Bahamondc , refrendada por 
mí el escribano, fecha 12 del ac tual, se cita , llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á la herencia intestada de D. F ran
cisco Darroglado, que se supone haber fallecido en la Habana en 
el año 184 1 , para que se presenten en dicho juzgado á deducir 
sus acciones dentro del termino de 39 dias, contados desde el en 
que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de. M adrid , entendiéndose la fecha del últim o de 
ambos periódicos en que tuviese lugar; apercibidos que trascur
rido dicho término se proveerá á la reclamación de Juan Arge- 
las que solicita dicha herencia en concepto de pariente mas próxi
mo de dicho finado, y la resolución que recaiga parará el per
juicio que haya lugar á los que no comparezcan.

Alicante 13 de Agosto de 1845.—Pablo Manchón.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de maestra titu la r de niñas del 

Real sitio de Aranjuez. Su dotación de 2000 rs/ es pagada por 
meses vencidos, sin retraso , de los fondos municipales. Ademas 
cuenta con la obvención de 8 mrs. semanales por cada niña de 
las que hacen costura y 4 mrs. de las de calceta. La m aestra, á 
quien el ayuntam iento proporciona casa para la escuela y para 
vivir con su fam ilia , está comprometida á abonar á la pasanla 6 
reales en la semana. Por el término de 24 dias se dirigirán las 
solicitudes al secretario de la municipalidad.

Aranjuez 19 de Agosto de 1845. = E 1  presidente, Domingo 
Antonio Lopez.=sPor acuerdo del ayuntam ien to , Juan Bautista 
M ejía, secretario.

Sala de gobierno de la audiencia territorial de A lbacete.=  
Hallándose vacante la escribanía de cámara que desempeñaba Don 
Luis Vicen en este superior tribu na l, se ha servido acordar la 
sala de gobierno del mismo se publique por medio del presente 
edicto y término de 40 dias, contados desde esta fecha, á fin de 
que los que se encuentren con los requisitos apetecidos por las 
ordenanzas de las audiencias, y aspiren á dicho destino, presen
ten sus solicitudes documentadas en esta secretaría dentro del 
menciouado térm ino; en inteligencia que trascurrido que sea 
se dará principio á las operaciones.

Albacete 18 de Agosto de 1845.=N icolas del Castillo.

B IB L IO G R A F IA .
E L  F E N IX , Semanario pintoresco de litera tu ra , a rte s , historia 

teatros Sfc., bajo la dirección de D. Rafael de Carvajal.
Esta importante publicación cuenta ya un año de existencia, 

durante el cual ha recibido de los literatos españoles los mas lison- 
geros elogios. Se publica en Valencia en dos pliegos inarqui- 
11a de elegante impresión. Da grabados en todos los núm eros, li
tografías sueltas, una galería de retratos de los Reyes de Es
paña , grabados en cobre, y publica ademas por separado una 
colección de novelas. En la actualidad imprime los M isterios de 
Londres, traducidos por D. Rafael de Carvajal. Se suscribe á 15 
reales por tres meses y 26 por sem estre, remitiendo una libranza 
sobre correos á favor del director de la sociedad literaria valen
ciana.

ThRATADO  completo de enfermedades de mugeres, publicado 
en francés por una sociedad de médicos , bajo la dirección 

de Mr. F ab re , traducido al castellano por D. Francisco Mendez 
Alvaro y D. Enrique F o n t, aumentado con todas las adiciones 
necesarias para que esta obra pueda servir de . texto en las es
cuelas, por D. Tomas de Corral y O ñ a, catedrático de clínica, de 
partos y enfermedades de mugeres y  de niños en la facultad de 
medicina de M adrid.

Esta obra es una recopilación juiciosa y atinada de lo que se 
ha escrito hasta el dia sobre la materia eu los diferentes «trata
dos, monografías y colecciones periódicas. En ella encontrarán 
los prácticos cuanto puedan desear para el mayor acierto en los 
casos dudosos que les ocurran , y los discípulos un tratado com
pleto que les pueda servir de texto, pues con este fin le ha adi
cionado y completado el catedrático de esta asignatura D. Tomas 
de Corral. Form ará dos tomos en tamaño grande, á dos colum
nas, equivalente á ocho ó diez tomos en 8? marquilla.

 ̂ Se publicará en nueve entregas de 80 páginas á 6 rs. en Ma
drid y 7 en las provincias. Los suseritores á la Biblioteca ó á la 
Gaceta médica recibirán una entrega g ra tu ita , de modo que solo 
tendrán que abonar ocho entregas, ó sea 48 rs. en M adrid y  
56 en las provincias por toda la obra.

Se ha repartido la segunda entrega. Está en prensa y se re 
partirá en breve la tercera.

Se suscribe en M adrid en la redacción , calle de los Caños, 
num. 4 ,  cuarto principal, y en el despacho de los Sres. viu
da de Jordán e hijos, calle de Carretas, num. 1 9 , casa nueva: 
en las provincias en las administraciones de correos, principales 
librerías y boticas donde se suscribe á todas las obras de la Bi
blioteca de medicina.


